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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL TRIÁNGULO NORTE DE CENTROAMERICA
(Guatemala, El Salvador y Honduras) Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

AYUDA DE MEMORIA

MESA REGLAS DE ORIGEN 
VI Ronda de Negociación, Antigua Guatemala, 09 de diciembre de 2006.
Durante la Sexta Ronda de Negociaciones celebrada en la Ciudad de Antigua Guatemala del 03 al 09 de diciembre de 2006 en la mesa de Reglas de Origen se discutieron los puntos pendientes en relación a las Reglas de Origen Especificas, cuyos resultados se presentan a continuación:
CAPITULO 4 REGLAS DE ORIGEN
Parte Normativa

La delegación de Colombia presentó nueva propuesta para el Artículo 4.08 De Mínimis, la cual consiste en que este criterio no se aplique a las mercancías clasificadas en las partidas arancelarias 15.01 a 15.08 y 15.11 a 15.15 (Aceites y grasas comestibles), la cual fue discutida, quedando pendiente por falta de consenso. Así mismo esta delegación presentó propuesta sobre Acumulación Regional para el sector textil y prendas de vestir, la cual será analizada por el Triangulo Norte.
Reglas de Origen Específicas

Se revisaron las reglas de origen específicas pendientes de acordar de los Capítulos 01 al 49 y del 64 al 97 del Sistema Armonizado, acordando 222 reglas de origen específicas, que representan el 37% del total de reglas. Quedan aún pendientes de acordar 95 reglas, que representan el 15% del total de reglas.

A la fecha de un total de 652 reglas de origen se tiene acordado 508 que representa el 77%.
Entre los productos cuya regla de origen está pendiente de definir están: harina de maíz, aceites y grasas animales, embutidos, preparaciones de carne, confitería, chocolatería, premezclas para panadería y pastelería, preparaciones de hortalizas y frutas, helados, alcohol etílico, bebidas espirituosas, cigarrillos y preparaciones de tabaco, combustibles, detergentes, compuestos de PVC, desperdicios y desechos de plásticos y caucho, láminas plásticas, mangueras de caucho, papel y artículos de papel, láminas de hierro o acero, láminas de aluminio, varios productos industriales en donde lo pendiente es el % de valor de contenido regional.

Triangulo Norte tiene pendiente presentar su propuesta para las reglas de origen del sector textil y confección. De parte de Colombia está pendiente la propuesta para la subpartida 2106.90 (las demás preparaciones alimenticias).
Se adjunta el Anexo de Reglas de Origen Específicas resultantes de las discusiones realizadas durante la presente Ronda de Negociación. 
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